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AUTO INTERLOCUTORIO No 1262 

 

Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Conoce este despacho judicial del impedimento formulado por la 

Juez 18 Laboral del Circuito de Cali, Patricia López Montaño, 

sustentado en la causal contemplada en el numeral 8 del 

artículo141 del CGP, habida cuenta que “en la actualidad cursa 

denuncia penal disciplinaria formulada por esta instancia 

judicial contra el apoderado que representa los intereses legales 

del demandante...”  

 

Los impedimentos y recusaciones tienen como objetivo garantizar 

la rectitud y ecuanimidad por parte del funcionario judicial en su 

decisión, por lo que éste debe apartar sea cualquier interés que 

pueda nublar su juicio de conciencia de la independencia e 

imparcialidad que debe tener la decisión tomada sobre cualquier 

asunto sometido a su consideración. Procurando la efectivización 

de dichos propósitos, el legislador indicó taxativamente los 

eventos en los cuales resulta viable inhibirse al conocimiento, por 

lo que se tiene los artículos 140, 141 y 144 del CGP. 

 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Jairo de Jesús Caro Ospina                                      

Demandado Redcolsa Red Colombiana de Servicios S.A. 

Radicación n.° 76 001 31 05 019 2022 00295 00 
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Efectuado el control de legalidad de la demanda ordinaria, se 

observa que la misma reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 25, 25a y 26 del C.P.T, en armonía con lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022. 

 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se evidencia que en 

Auto de sustanciación No. 1020 del 25 de abril de 2022 notificado 

en estrado (fs. 8 a 9 archivo 07 E.D.) la titular del juzgado 

remitente, resolvió compulsar copias al Consejo Superior de la 

Judicatura a efectos de investigar las acciones disciplinarias del 

abogado Gustavo Tadeo Escruceria Escruceria, quien se 

desempeña como mandatario judicial de la parte demandante en 

el asunto de la referencia. 

 

Conforme   a   lo   anterior, resulta fundada la   causal   de 

impedimento atribuida a la Juez Dieciocho Laboral del Circuito 

de esta ciudad contemplada en el numeral 8 del artículo 141 del 

CGP, para apartarse del conocimiento del asunto de la referencia; 

en consecuencia, se aceptará el impedimento manifestado y por 

ende se avocará el conocimiento de este. 

 

De otra parte, efectuado el control de legalidad de la demanda 

ordinaria, se observa que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 25, 25a y 26 del C.P.T, en armonía con 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Por consiguiente, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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RESUELVE 
 

Primero: Aceptar el impedimento formulado por la Juez 

Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, Dra. PATRICIA LOPEZ 

MONTAÑO, para continuar con el trámite del presente proceso. 

Segundo: Admitir la demanda laboral de primera instancia 

promovida por Jairo de Jesús Caro Ospina contra de Redcolsa 

Red Colombiana de Servicios S.A. 

Tercero: Imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

Ordinario Laboral de primera instancia, en atención a lo previsto 

en el artículo 74 y ss. del CPT. 

Cuarto: Requerir a la parte demandante para que realice las 

gestiones pertinentes para notificar personalmente a la parte 

demandada Redcolsa Red Colombiana de Servicios S.A. del 

contenido de esta providencia de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 290 y siguientes del Código General de Proceso, y el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 aplicable en materia Laboral 

por integración normativa (artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.) y 

el artículo 41 ibídem. 

Cuarto: Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación como abogado a Gustavo Tadeo Escruceria 

Escruceria portador de la Tarjeta Profesional 241.135 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para fungir como 

abogado de la parte demandante. 
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Quinto: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

 

DPDA 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

30 de septiembre de 2022 
 

 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 

 
 


